
PERSONERÍA JURÍDICA: RES. 73-12 DE DICIEMBRE DE 1.933 – MINGOBIERNO

EN ATENCIÓN A QUE

ANDRES FELIPE ARIAS ORTIZ
C C  1 0 1 8 4 7 9 9 6 5

HA CURSADO TODOS LOS ESTUDIOS Y CUMPLIDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA UNIVERSIDAD 
Y LAS DISPOSICIONES LEGALES PARA UN GRADO UNIVERSITARIO 

EN LA FACULTAD DE
MEDICINA

LE OTORGA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
EL TÍTULO DE

ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA GENERAL
 EN FE DE LO CUAL FIRMAMOS Y SELLAMOS ESTE DIPLOMA 

NOSOTROS, EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, EL SECRETARIO GENERAL Y EL DECANO DE FACULTAD
EXPEDIDO EN BOGOTÁ A LOS 8 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023

No 210136

 

Este Diploma está registrado en el 
Acta de Grado N°. 202309080501
Bogotá, 08 de Septiembre de 2023 

_____________________
S E C R E T A R I O  G E N E R A L

RECTOR

DECANO DE FACULTAD

SECRETARIO GENERAL 
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